
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ANGELA ANDREA RAMIREZ SUAREZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 52110198 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1003 de 2025

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD  Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 40.820.109

FECHA DE INICIO 2025-01-03

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2025-07-23

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 3 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Realizar apropiación conceptual de lineamientos operativos del entorno o proceso transversal 
2. Orientar técnica y operativamente, con alcance transversal, las actividades que adelante el equipo de análisis de 
condiciones calidad de vida salud y enfermedad (ACCVSYE), en la construcción de los diferentes productos, que permita la 
recolección de información, análisis y consolidaciones de esta. 
3. Facilitar, en articulación con la coordinación GSP- PIC, los espacios de dialogo de los diferentes entornos y procesos 
transversales, así como actores sectoriales e intersectoriales de la subred. 
4. Revisar, planear e integrar las actividades relacionadas con el componente geográfico con todos los procesos, que permita 
integrar y fortalecer el análisis geoespacial en de la subred. 
5.Reorganizar y analizar la información que identifique problemas y necesidades de la salud de las diversas localidades del 
distrito capital, a luz de los núcleos de inequidad establecidos en el PTS. 
6. Desarrollar trabajo conjunto con los equipos de APS social de cada localidad y los diferentes componentes del Plan de 
Intervenciones Colectivas para adelantar espacios participativos. 
7. Realizar la actualización, síntesis, escritura bajo el modelo de Determinantes Sociales de la salud e integración de 
información Complementaria para los capítulos I, II y III. 
8. Participar en las reuniones de equipo, Espacios de direccionamiento, seguimiento a actividades contractuales, Realizar 
acompañamientos técnicas o fortalecimientos de capacidades convocadas por el referente del proceso transversal, líder 
operativo o SDS. 
9. Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 25 días del mes de Julio de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ANGELA ANDREA RAMIREZ SUAREZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 52110198 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 8088 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD  Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 11.686.576

FECHA DE INICIO 2024-11-20

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-12-31

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 3 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Realizar apropiación conceptual de lineamientos operativos del entorno o proceso transversal 
2. Orientar técnica y operativamente, con alcance transversal, las actividades que adelante el equipo de análisis de 
condiciones calidad de vida salud y enfermedad (ACCVSYE), en la construcción de los diferentes productos, que permita la 
recolección de información, análisis y consolidaciones de esta. 
3. Facilitar, en articulación con la coordinación GSP- PIC, los espacios de dialogo de los diferentes entornos y procesos 
transversales, así como actores sectoriales e intersectoriales de la subred. 
4. Revisar, planear e integrar las actividades relacionadas con el componente geográfico con todos los procesos, que permita 
integrar y fortalecer el análisis geoespacial en de la subred. 
5.Reorganizar y analizar la información que identifique problemas y necesidades de la salud de las diversas localidades del 
distrito capital, a luz de los núcleos de inequidad establecidos en el PTS.

 6. Desarrollar trabajo conjunto con los equipos de APS social de cada localidad y los diferentes componentes del Plan de 
Intervenciones Colectivas para adelantar espacios participativos. 
7. Realizar la actualización, síntesis, escritura bajo el modelo de Determinantes Sociales de la salud e integración de 
información Complementaria para los capítulos I, II y III. 
8. Participar en las reuniones de equipo, Espacios de direccionamiento, seguimiento a actividades contractuales, Realizar 
acompañamientos técnicas o fortalecimientos de capacidades convocadas por el referente del proceso transversal, líder 
operativo o SDS. 
8. Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 25 días del mes de Julio de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ANGELA ANDREA RAMIREZ SUAREZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 52110198 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5598 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 24.833.836

FECHA DE INICIO 2024-06-01

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-10-15

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

 9. Realizar articulación permanente con los y las delegadas de políticas, para realizar recolección, análisis y procesamiento de 
información cualitativa y cuantitativa requerida y resultante de la participación en las instancias locales y otros espacios de 
coordinación local de las políticas.

8. Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

7. Registrar y realizar seguimiento semanal a las actividades que dan cumplimiento a las obligaciones contractuales en el 
instrumento dispuesto por la SISSS (cronograma de actividades). 

6. Participar en las reuniones de equipo, seguimiento a actividades contractuales, Asistencias técnicas o fortalecimientos de 
capacidades convocadas por la subred integrada de servicios de salud sur, referente del proceso transversal o líder operativo. 
5. presentar preauditoria de soportes o medios de verificación de las actividades en el marco de las acciones del marco del 
convenio GSP-PSPIC, en los tiempos establecidos por el referente del proceso transversal. 
4. Construir conjuntamente entre los perfiles epidemiólogos o salubristas, sociales y geográficos información sobre calidad 
de vida, salud, enfermedad y bienestar en los territorios que contribuya a la comprensión territorial y situacional para la toma 
informada de decisiones según las prioridades en salud del territorio en coherencia el documento operativo y fichas técnicas 
del proceso de Análisis y políticas para la salud y la vida en los territorios del convenio GSP-PSPIC vigente. 
3. Consolidar documentos, informes o medios de verificación descritos en el lineamiento técnico del proceso transversal y 
fichas técnicas del en el convenio GSP- PSPIC vigente, el Plan Territorial de Salud y el Plan Operativo Anual de Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur ESE con los recursos e insumos disponibles desde la institución para el desarrollo de la 
acción con atributos de calidad, oportunidad y veracidad.   

2. Participar en las asistencias técnicas, inducción, reinducción, capacitaciones y entrenamiento del proceso de Análisis y 
políticas para la salud y vida en los territorios en el marco del convenio GSP-PSPIC convocadas la SDS. 
1. Realizar la revisión y apropiación de los lineamientos técnicos dados por la SDS y que son propios de su intervención.   

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 25 días del mes de Julio de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ANGELA ANDREA RAMIREZ SUAREZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 52110198 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4249 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD  Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 17.529.864

FECHA DE INICIO 2024-03-02

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-05-31

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 3 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

orientar e implementar las acciones asignadas como líder operativo con criterios de calidad a fin dar cumplimiento a los 
objetivos y metas establecidas en el plan de salud pública de intervenciones colectivas y la subred integrada de servicios de 
salud del sur ese. 
realizar la revisión y apropiación de los lineamientos técnicos dados por la sds y que son propios de su intervención, así como 
participar y generar asistencias técnicas, inducción, reinducción, capacitaciones y entrenamiento del proceso de análisis 
políticas para la salud y vida en los territorios en el marco del convenio gsp-pspic y las convocadas por la subred integrada de 
servicios de salud del sur ese.
Mantener actualizado los sistemas de informacion propios del proceso de analisis y politicas para la salud y la vida en los 
territorios destinados por sds o la subred integrada de servicios de salud del sur ese con atributos de calidad, oportunidad y 
veracidad 
gestionar, transformar, consolidar, describir, analizar, divulgar y almacenar informacion sectorial, intersectorial, comunitaria y 
administrativa de manera conjunta con, la informacion epidemiologica y social acerca de las condiciones de calidad de vida, 
salud, enfermedad y bienestar en los territorios que contribuya a la comprension territorial y situacional para la toma 
informada de decisiones segun las prioridades en salud del territorio en coherencia el documento operativo fichas tecnicas 
del proceso de analisis y politicas para la salud y la vida en los territorios del convenio gsp-pspic vigente, el plan territorial de 
salud y el plan operativo anual de subred integrada de servicios de salud sur ese con los recursos e insumos disponibles 
desde la institucion para el desarrollo de la accion con atributos de calidad, oportunidad y veracidad. 
desarrollar y entregar informes con atributos de calidad, oportunidad y veracidad a la luz de cronogramas, lineamientos, 
fichas tecnicas, planes de trabajo, entre otras intervenciones, sustentados en los soportes de las actividades realizadas 
durante el periodo para pre auditorias y auditorias (internas y externas).
informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos y 
guardar la debida reserva sobre los asuntos que conozca con ocasion de la ejecucion del presente contrato
formular y ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las 
evaluaciones, recomendaciones obtenidas por parte del equipo de seguimiento asignado por la sds y del referente tecnico 
administrativo del proceso de analisis y politicas para la salud y la vida en los territorios.
organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervencion conforme a los lineamientos del proceso de gestion 
documental en fisico y magnetico.
realizar los aportes al sistema de seguridad social en salud conforme a lo establecido por la ley. 
las demas obligaciones inherentes al objeto del contrato que sean concertadas con el supervisor del contrato segun 
necesidad del convenio gsp-pspic y de la subred integrada de servicios de salud del sur ese.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 25 días del mes de Julio de 2025.
Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co

Código de verificación: QtDSTyiBxo
PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611
www.subredsur.gov.co

nomina@subredsur.gov.co
©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ANGELA ANDREA RAMIREZ SUAREZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 52110198 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4266 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD  Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 1.394.162

FECHA DE INICIO 2024-02-26

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-03-06

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO IV

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Realizar la revisión y apropiación de los lineamientos técnicos dados por la SDS y que son propios de su intervención y 
participar en las asistencias técnicas, inducción, reinducción, capacitaciones y entrenamiento del proceso de Análisis y 
políticas para la salud y vida en los territorios en el marco del convenio GSP-PSPIC y las convocadas por la Subred Integrada 
de Servicios de Salud del Sur ESE. 
Planear y hacer seguimiento a los productos y actividades asignadas en el marco del convenio GSP-PSPIC y requerimientos 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud del Sur ESE con atributos de calidad, oportunidad y veracidad. 
Gestionar, transformar, consolidar, describir, analizar, divulgar y almacenar información epidemiológica sectorial, 
intersectorial, comunitaria y administrativa de manera conjunta con la información geográfica y social acerca de las es de 
calidad de vida, salud, enfermedad y bienestar en los territorios que contribuya a la comprensión territorial y situacional para 
la toma informada de decisiones según las prioridades en salud del territorio en coherencia el documento operativo y fichas 
técnicas del proceso de Análisis y políticas para la salud y la vida en los territorios del convenio GSP-PSPIC vigente, el Plan 
Territorial de Salud y el Plan Operativo Anual de Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE con los recursos e insumos 
disponibles desde la institución para el desarrollo de la acción con atributos de calidad, oportunidad y veracidad.
Mantener actualizado los sistemas de información propios del proceso de Análisis y políticas para la salud y la vida en los 
territorios destinados por SDS o la Subred Integrada de Servicios de Salud del Sur ESE.
Desarrollar y entregar informes con atributos de calidad, oportunidad y veracidad a la luz de cronogramas, lineamientos, 
fichas técnicas, planes de trabajo, entre otras intervenciones, sustentados en los soportes de las actividades realizadas 
durante el periodo para pre auditorias y auditorias (internas y externas). 
Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos y 
guardar la debida reserva sobre los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución del presente contrato. 
Organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervención conforme a los lineamientos del proceso de gestión 
documental en fisico y magnético.
Realizar los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud conforme a lo establecido por la ley.
Las demás obligaciones inherentes al objeto del contrato que sean concertadas con el supervisor del contrato según 
necesidad del convenio GSP-PSPIC y de la Subred Integrada de Servicios de Salud del Sur ESE.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 25 días del mes de Julio de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ANGELA ANDREA RAMIREZ SUAREZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 52110198 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7276 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 26.140.880

FECHA DE INICIO 2023-10-06

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-03-06

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO IV

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Las demás obligaciones inherentes al objeto del contrato que sean concertadas con el supervisor del contrato según 
necesidad del convenio GSP-PSPIC y de la Subred Integrada de Servicios de Salud del Sur ESE.
Realizar los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud conforme a lo establecido por la ley. 
Organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervención conforme a los lineamientos del proceso de gestión 
documental en físico y magnético.
Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos y 
guardar la debida reserva sobre los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución del presente contrato. 
Desarrollar y entregar informes con atributos de calidad, oportunidad y veracidad a la luz de cronogramas, lineamientos, 
fichas técnicas, planes de trabajo, entre otras intervenciones, sustentados en los soportes de las actividades realizadas 
durante el periodo para pre auditorias y auditorias (internas y externas). 
Mantener actualizado los sistemas de información propios del proceso de Análisis y políticas para la salud y la vida en los 
territorios destinados por SDS o la Subred Integrada de Servicios de Salud del Sur ESE. 
gestionar, transformar, consolidar, describir, analizar, divulgar y almacenar información epidemiológica sectorial, intersectorial, 
comunitaria y administrativa de manera conjunta con la información geográfica y social acerca de las es de calidad de vida, 
salud, enfermedad y bienestar en los territorios que contribuya a la comprensión territorial y situacional para la toma 
informada de decisiones según las prioridades en salud del territorio en coherencia el documento operativo y fichas técnicas 
del proceso de Análisis y políticas para la salud y la vida en los territorios del convenio GSP-PSPIC vigente, el Plan Territorial 
de Salud y el Plan Operativo Anual de Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE con los recursos e insumos disponibles 
desde la institución para el desarrollo de la acción con atributos de calidad, oportunidad y veracidad.
Planear y hacer seguimiento a los productos y actividades asignadas en el marco del convenio GSP-PSPIC y requerimientos 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud del Sur ESE con atributos de calidad, oportunidad y veracidad. 
Realizar la revisión y apropiación de los lineamientos técnicos dados por la SDS y que son propios de su intervención y 
participar en las asistencias técnicas, inducción, reinducción, capacitaciones y entrenamiento del proceso de Análisis y 
políticas para la salud y vida en los territorios en el marco del convenio GSP-PSPIC y las convocadas por la Subred Integrada 
de Servicios de Salud del Sur ESE. 

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 25 días del mes de Julio de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ANGELA ANDREA RAMIREZ SUAREZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 52110198 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1318 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 83.588.278

FECHA DE INICIO 2022-01-19

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2023-03-26

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

18. Las demas que sean concertadas con el supervisor del contrato según necesidad del PIC.
17, Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos.
16, Organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervención conforme a los lineamientos del proceso de gestión 
documental. 
15, Revisar los lineamientos técnicos dados por la S.D.S. y que son propios de su intervención y realizar apropiación de los 
mismos. 
14, Presentar productos de manera cumplida y con atributos de calidad, oportunidad y veracidad. 
13, Dar cumplimiento a la meta y productos establecidos por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. 
12, Entregar de manera oportuna cronogramas de actividades, productos e informes según indicaciones técnicas. 
11. Planear, ejecutar y evaluar las acciones integrales en los diferentes espacios y/o componentes en cumplimiento de los 
lineamientos y fichas técnicas; realizando las respectivas acciones de mejoramiento. 
10, Asistir a los Comités o reuniones convocados por la Secretaria Distrital de Salud. 
9. Entregar las investigaciones de campo o los informes a la Secretaria Distrital de Salud en los formatos establecidos. 

 8. Implementar los procesos del componente gobernanza en salud pública con criterios de calidad a fin dar cumplimiento a 
los objetivos y metas establecidas en el plan de intervenciones colectivas, el plan de salud territorial y plan operativo 
institucional. 
7, Caracterizar y análizar la información primaria y secundaria de los contextos sociales y de salud de los Centros de Atención 
Prioritaria en Salud (CAPS) de la Subred.
6, Evaluar la estructura del dato espacial en salud pública para priorizar información y necesidades de la geodatabase para la 
mapoteca distrital. 

 5, Conocer el cronograma de disponibilidad para la atención de eventos de interés en salud publica en la Subred
4, Orientar la(s) intervención(es) asignada(s) con criterios de calidad a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas 
establecidas en el plan de intervenciones colectivas de la localidad, el plan de salud territorial y el plan operativo institucional.
3, R.ealizar un análisis integral sectorial, intersectorial y comunitario que contribuya a la formulación de intervenciones 
dirigidas a la modificación positiva de situaciones o problemáticas generadas por el COVID o sus consecuencias priorizadas 
en la subred.
2. Consolidar y analizar información que aporte a la generación de conocimiento para toma de decisiones, a partir de la 
documentación de la respuesta a nivel local en el marco del COVID-19, frente a las acciones individuales, colectivas y 
poblacionales ejecutadas sectorial e intersectorialmente, identificando cuáles han sido los procesos facilitadores y las 
barreras de acceso de cada acción en el marco del PSPIC y la gestión de la salud pública, desde la experiencia de los 
diferentes involucrados
1. Describir el comportamiento de los indicadores de interés en salud pública a nivel de UPZ, localidad y Subred a través de 
los diferentes sistemas y subsistemas de información de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 25 días del mes de Julio de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) RAMIREZ SUAREZ ANGELA ANDREA ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 52110198 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5061 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4 SALUBRISTA/EPIDEMIÓLOGO 
PARA EL COMPONENTE DE GESTIÓN DE POLÍTICAS PARA LA SALUD Y LA VIDA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA NUEVA GOBERNANZA EN EL MARCO DEL CONVENIO NO. 2353360-2021 SUSCRITO ENTRE EN 
F

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 36.079.900

FECHA DE INICIO 2021-05-01

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2021-12-15

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Describir el comportamiento de los indicadores de interés en salud pública a nivel de UPZ, localidad y Subred a través de los 
diferentes sistemas y subsistemas de información de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 2. Consolidar y analizar 
información que aporte a la generación de conocimiento para toma de decisiones, a partir de la documentación de la respuesta a 
nivel local en el marco del COVID-19, frente a las acciones individuales, colectivas y poblacionales ejecutadas sectorial e 
intersectorialmente, identificando cuáles han sido los procesos facilitadores y las barreras de acceso de cada acción en el marco 
del PSPIC y la gestión de la salud pública, desde la experiencia de los diferentes involucrados.3, Realizar un análisis integral 
sectorial, intersectorial y comunitario que contribuya a la formulación de intervenciones dirigidas a la modificación positiva de 
situaciones o problemáticas generadas por el COVID o sus consecuencias priorizadas en la subred.4, Orientar la(s) 
intervención(es) asignada(s) con criterios de calidad a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el plan de 
intervenciones colectivas de la localidad, el plan de salud territorial y el plan operativo institucional. 5, Conocer el cronograma de 
disponibilidad para la atención de eventos de interés en salud publica en la Subred6, Evaluar la estructura del dato espacial en 
salud pública para priorizar información y necesidades de la geodatabase para la mapoteca distrital. 7, Caracterizar y análizar la 
información primaria y secundaria de los contextos sociales y de salud de los Centros de Atención Prioritaria en Salud (CAPS) de 
la Subred. 8. Implementar los procesos del componente gobernanza en salud pública con criterios de calidad a fin dar 
cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el plan de intervenciones colectivas, el plan de salud territorial y plan 
operativo institucional. 9. Entregar las investigaciones de campo o los informes a la Secretaria Distrital de Salud en los formatos 
establecidos. 10, Asistir a los Comités o reuniones convocados por la Secretaria Distrital de Salud. 11. Planear, ejecutar y evaluar 
las acciones integrales en los diferentes espacios y/ o componentes en cumplimiento de los lineamientos y fichas técnicas; 
realizando las respectivas acciones de mejoramiento. 12, Entregar de manera oportuna cronogramas de actividades, productos e 
informes según indicaciones técnicas. 13, Dar cumplimiento a la meta y productos establecidos por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur ESE. 14, Presentar productos de manera cumplida y con atributos de calidad, oportunidad y veracidad. 15, 
Revisar los lineamientos técnicos dados por la S.D.S. y que son propios de su intervención y realizar apropiación de los mismos. 
16, Organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervención conforme a los lineamientos del proceso de gestión 
documental. 17, Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos 
establecidos.18. Las demas que sean concertadas con el supervisor del contrato según necesidad del PIC.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 25 días del mes de Julio de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) ÁNGELA ANDREA RAMÍREZ SUÁREZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 52110198 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6728 de 2020

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL  ESPECIALIZADO PARA EL COMPONENTE TRANSVERSAL 
DE GOBERNANZA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 1584626 -2020 
SUSCRITO ENTRE FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD - FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE S

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 29.798.948

FECHA DE INICIO 2020-10-20

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2021-04-30

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

2021-04-30

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1, Describir el comportamiento de los indicadores de interés en salud pública a nivel de UPZ, localidad y Subred a través de los 
diferentes sistemas y subsistemas de información de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 2. Consolidar y analizar 
información que aporte a la generación de conocimiento para toma de decisiones, a partir de la documentación de la respuesta a 
nivel local en el marco del COVID-19, frente a las acciones individuales, colectivas y poblacionales ejecutadas sectorial e 
intersectorialmente, identificando cuáles han sido los procesos facilitadores y las barreras de acceso de cada acción en el marco 
del PSPIC y la gestión de la salud pública, desde la experiencia de los diferentes involucrados.3, Realizar un análisis integral 
sectorial, intersectorial y comunitario que contribuya a la formulación de intervenciones dirigidas a la modificación positiva de 
situaciones o problemáticas generadas por el COVID o sus consecuencias priorizadas en la subred.4, Orientar la(s) 
intervención(es) asignada(s) con criterios de calidad a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el plan de 
intervenciones colectivas de la localidad, el plan de salud territorial y el plan operativo institucional. 5, Conocer el cronograma de 
disponibilidad  para la atención de eventos de interés en salud publica en la Subred.6, Evaluar la estructura del dato espacial en 
salud pública para priorizar información y necesidades de la geodatabase para la mapoteca distrital.7, Caracterizar y análizar la 
información primaria y secundaria de los contextos sociales y de salud de los Centros de Atención Prioritaria en Salud (CAPS) de 
la Subred. 8. Implementar los procesos  del componente  gobernanza en salud pública con criterios de calidad a fin dar 
cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el plan de intervenciones colectivas,  el plan de salud territorial y plan 
operativo institucional. 9. Entregar las investigaciones de campo o los informes a la Secretaria Distrital de Salud en los formatos 
establecidos.10, Asistir a los Comités o reuniones convocados por la Secretaria Distrital de Salud.11. Planear, ejecutar y evaluar 
las acciones integrales en los diferentes espacios y/ o  componentes en cumplimiento de los lineamientos y fichas técnicas; 
realizando las respectivas acciones de mejoramiento. 12, Entregar de manera oportuna cronogramas de actividades, productos e 
informes según indicaciones técnicas. 13, Dar cumplimiento a la meta y productos establecidos por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur ESE.14, Presentar productos de manera cumplida y con atributos de calidad, oportunidad y veracidad. 15, 
Revisar los lineamientos  técnicos dados por la S.D.S. y que son propios de su intervención y realizar apropiación de los mismos. 
16, Organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervención conforme a los lineamientos del proceso de gestión 
documental. 17, Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos 
establecidos.18.  Las demas que sean concertadas con el supervisor del contrato según necesidad del PIC

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 25 días del mes de Julio de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: QtDSTyiBxo

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTIÓN

CONTRACTUAL DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

N.I.T. 900.474.727-4

 

CERTIFICA:

 

 

Que de conformidad con los antecedentes que obran en el archivo del Ministerio de Salud y Protección Social, se

encontró el documento original correspondiente a (el/la) contrato de prestación de servicios suscrito con RAMIREZ

SUAREZ ANGELA ANDREA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52110198.

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 088 del 17 de febrero de 2023 del cual se toma lo siguiente:

 

OBJETO: "Prestación de servicios profesionales para apoyar técnicamente a la Dirección de Epidemiología y

Demografía en el subproceso de Planeación en salud pública con énfasis en la implementación del Plan Decenal de

Salud Pública 2022-2031."

 

FECHA DE INICIO: 20 de febrero de 2023

FECHA DE TERMINACIÓN: 30 de diciembre de 2023

 

VALOR: "Hasta por la suma de CIENTO DIEZ MILLONES PESOS M/CTE ($110000000) incluidos todos los

impuestos y costos a que haya lugar."

 

OBLIGACIONES:

 

 OBLIGACIONES GENERALES 

 

1. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato.

2. Realizar las labores en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones

diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad,

salvo en los eventos en que otras asesorías impliquen conflictos de interés.

3. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la solicitud del

supervisor, para lo anterior, EL MINISTERIO realizará de forma previa el trámite presupuestal y administrativo

correspondiente.

4. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato.

5. Entregar a la finalización del contrato, en perfecto estado, salvo el deterioro normal por el uso, los elementos y

equipos entregados para la prestación del servicio objeto de este contrato reportados en su inventario individual, así

como el carnet de identificación y la tarjeta de acceso en caso de que estos le hayan sido suministrados. Dicha

entrega se realizará al supervisor del contrato. 

6. Pagar en forma cumplida y de manera equivalente a los honorarios pactados de acuerdo con la normatividad que

regula la materia, los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

7. Atender los lineamientos dados por EL MINISTERIO en materia de procesos y procedimientos relacionados con el

Sistema Integrado de Gestión-SIG y asistir a las actualizaciones relacionadas con el mismo. 

8. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por EL MINISTERIO

relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información.



9. Firmar un compromiso de confidencialidad y no divulgación con respecto a toda la información obtenida por EL/LA

CONTRATISTA durante la prestación del servicio.

10. Entregar al supervisor a la finalización del contrato en medio magnético los archivos editables y no editables

elaborados o conocidos con ocasión de la ejecución del contrato. 

11. Encargarse personalmente del archivo de la documentación que deba gestionar con objeto del contrato, de

acuerdo con los lineamientos de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la Nación. 

12. Responder en forma oportuna por el diligenciamiento y gestión de la correspondencia generada y recibida como

usuario, a través del Sistema de Gestión Documental utilizado por la entidad.13. Constituir, en caso de ser necesario,

la garantía a favor de EL MINISTERIO por los valores y con los amparos previstos en el mismo y mantenerla vigente

durante el término establecido por la entidad, así mismo deberá cargarla a la plataforma SECOP II a más tardar

dentro los tres (3) días hábiles siguientes a la aceptación del contrato por las partes, para la revisión y aprobación por

parte del MINISTERIO, cuando a ello hubiere lugar.

14. Presentar, junto con la garantía única exigida en el presente contrato, el documento donde conste la afiliación al

Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 y el

Decreto 1072 de 2015. Esta afiliación se hará a la ARL escogida por EL/LA CONTRATISTA (afiliándose en todo caso

a una sola ARL), y la cotización se realizará en su totalidad por parte de EL/LA CONTRATISTA, a través del

mecanismo establecido para el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

15. EL/LA CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes al último pago recibido por concepto de honorarios,

deberá remitir al supervisor del contrato el soporte del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral

realizado correspondiente al periodo de cotización del último mes cobrado, so pena que se adelanten las acciones

administrativas y contractuales a que haya lugar.

16. Presentar al supervisor un informe mensual que de cuenta de la ejecución de las obligaciones contractuales.

17. Presentar para el primer pago, la inducción virtual que se encuentra publicada en la página de Salud net en el

sitio “Entorno Laboral Saludable” estrategia “Formación y capacitación, Inducción Virtual”. Una vez terminada la

inducción virtual, EL/LA contratista debe aportar la constancia que certifique, al supervisor del contrato.

18. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual

asumirá su costo.

19. Reportar a la ARL e Informar al MINISTERIO la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y

enfermedades laborales.  

20. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por EL MINISTERIO o la

Administradora de Riesgos Laborales.

21. Las demás que estén directamente relacionadas con el objeto del contrato. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1. Elaborar un plan de trabajo y cronograma de actividades y presentarlo para aprobación del supervisor

2. Apoyar la elaboración y validación de la propuesta de ajuste de la metodología e instrumentos de Análisis de la

situación de salud - ASIS para la planeación integral en salud y entregar un documento que dé cuenta de las

actividades realizadas.

3. Apoyar la elaboración y validación de la propuesta de ajuste de la Guía Metodológica para la elaboración del

Análisis de la situación de Salud ASIS por las entidades territoriales para la planeación integral en salud y entregar un

documento que dé cuenta de las actividades realizadas.

 4. Apoyar el seguimiento y evaluación de la Atención Primaria en Salud - APS en el marco del Plan Decenal de

Salud Pública 2022 – 2031 y entregar un documento que dé cuenta de las actividades realizadas.

5. Apoyar el proceso de armonización de las políticas sectoriales con el Plan Decenal de Salud Pública 2022 - 2031

6. Apoyar técnicamente la revisión y propuesta de la modificación de las normas para la planeación territorial en

salud.

7. Apoyar en desarrollo de la asistencia técnica para la implementación del Plan Territorial de Salud – PTS.

8. Apoyar técnicamente en la elaboración de requerimientos, actas, así como en la proyección de conceptos técnicos,

respuestas, memorias de las reuniones y demás actividades requeridas desde los temas específicos competencia del

Grupo de Planeación en Salud, según necesidad.

9. Participar en las reuniones relacionadas con las temáticas a desarrollar de acuerdo con los lineamientos definidos

por la DED - Grupo de Planeación en Salud Pública



10. Apoyar técnicamente a la Dirección de Epidemiología y Demografía en las reuniones internas en el Ministerio y

externas con los sectores y entidades territoriales para la implementación del Plan Decenal de Salud Pública 2022 –

2031, así como las requeridas por la Dirección de Epidemiología y Demografía.

 

(El/La) contrato de prestación de servicios No. 088 de 2023 se encuentra ejecutado no requiere liquidación.

 

Se expide en Bogotá D.C., a los 19 de agosto de 2025 a solicitud del(la) interesado(a).
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EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTIÓN

CONTRACTUAL DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

N.I.T. 900.474.727-4

 

CERTIFICA:

 

 

Que de conformidad con los antecedentes que obran en el archivo del Ministerio de Salud y Protección Social, se

encontró el documento original correspondiente a (el/la) contrato de prestación de servicios suscrito con RAMIREZ

SUAREZ ANGELA ANDREA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52110198.

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 343 del 08 de noviembre de 2022 del cual se toma lo

siguiente:

 

OBJETO: "Prestación de servicios profesionales para apoyar y acompañar técnicamente al Ministerio de Salud y

protección social en la armonización del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031."

 

FECHA DE INICIO: 10 de noviembre de 2022

FECHA DE TERMINACIÓN: 10 de diciembre de 2022

 

VALOR: "Hasta por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS

TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($13333333) incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar."

 

OBLIGACIONES:

 

 OBLIGACIONES GENERALES

 

1.Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato.

2.Realizar las labores en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones

diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad,

salvo en los eventos en que otras asesorías impliquen conflictos de interés.

3.Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la solicitud del

supervisor, para lo anterior, EL MINISTERIO realizará de forma previa el trámite presupuestal y administrativo

correspondiente.

4.Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato.

5.Entregar a la finalización del contrato, en perfecto estado, salvo el deterioro normal por el uso, los elementos y

equipos entregados para la prestación del servicio objeto de este contrato reportados en su inventario individual, así

como el carnet de identificación y la tarjeta de acceso en caso de que estos le hayan sido suministrados. Dicha

entrega se realizará al supervisor del contrato.

6.Pagar en forma cumplida y de manera equivalente a los honorarios pactados de acuerdo con la normatividad que

regula la materia, los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

7.Atender los lineamientos dados por EL MINISTERIO en materia de procesos y procedimientos relacionados con el

Sistema Integrado de Gestión-SIG y asistir a las actualizaciones relacionadas con el mismo. 

8.Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por EL MINISTERIO relacionados

con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información.



9.Firmar un compromiso de confidencialidad y no divulgación con respecto a toda la información obtenida por EL/LA

CONTRATISTA durante la prestación del servicio,

10.Entregar al supervisor a la finalización del contrato en medio magnético los archivos editables y no editables

elaborados o conocidos con ocasión de la ejecución del contrato,

11.Encargarse personalmente del archivo de la documentación que deba gestionar con objeto del contrato, de

acuerdo con los lineamientos de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la Nación.

12.Responder en forma oportuna por el diligenciamiento y gestión de la correspondencia generada y recibida como

usuario, a través del Sistema de Gestión Documental utilizado por la entidad.

13.Constituir, en caso de ser necesario, la garantía a favor de EL MINISTERIO por los valores y con los amparos

previstos en el mismo y mantenerla vigente durante el término establecido por la entidad, así mismo deberá cargarla

a la plataforma SECOP II a más tardar dentro los tres (3) días hábiles siguientes a la aceptación del contrato por las

partes, para la revisión y aprobación por parte del MINISTERIO, cuando a ello hubiere lugar.

14.Presentar, junto con la garantía única exigida en el presente contrato, el documento donde conste la afiliación al

Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 y el

Decreto 1072 de 2015. Esta afiliación se hará a la ARL escogida por EL/LA CONTRATISTA (afiliándose en todo caso

a una sola ARL), y la cotización se realizará en su totalidad por parte de EL/LA CONTRATISTA, a través del

mecanismo establecido para el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

15.EL/LA CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes al último pago recibido por concepto de honorarios, deberá

remitir al supervisor del contrato el soporte del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral realizado

correspondiente al periodo de cotización del último mes cobrado, so pena que se adelanten las acciones

administrativas y contractuales a que haya lugar.

16.Presentar al supervisor un informe mensual que de cuenta de la ejecución de las obligaciones contractuales.

17.Presentar para el primer pago, la inducción virtual que se encuentra publicada en la página de Salud net en el sitio

“Entorno Laboral Saludable” estrategia “Formación y capacitación, Inducción Virtual”. Una vez terminada la inducción

virtual, EL/LA contratista debe aportar la constancia que certifique, al supervisor del contrato.

18.Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual

asumirá su costo.

19.Reportar a la ARL e Informar al MINISTERIO la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y

enfermedades laborales. 

20.Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por EL MINISTERIO o la

Administradora de Riesgos Laborales.

21.Las demás que estén directamente relacionadas con el objeto del contrato.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS

 

1.Elaborar un plan de trabajo y cronograma de actividades y presentarlo para aprobación del supervisor

2. Apoyar la consolidación de los resultados del proceso de armonización del PDSP 2022-2031 de acuerdo a las

directrices del MSPS y entregar un documento que dé cuenta del mismo.

3. Apoyar el desarrollo de las mesas técnicas con los actores internos y externos en el marco de la armonización del

PDSP 2022-2031y entregar un documento que dé cuenta del desarrollo de las mismas y sus resultados.

4. Apoyar técnicamente en la elaboración de requerimientos, actas, proyección de conceptos técnicos, respuestas,

memorias de las reuniones y demás actividades requeridas desde los temas específicos competencia del Grupo de

Planeación en Salud, en el marco del objeto contractual, para la armonización del Plan Decenal de Salud Pública

2022-2031.

5.Participar en las reuniones relacionadas con las temáticas a desarrollar de acuerdo con los lineamientos definidos

por la DED, Grupo de Planeación en Salud Pública

6.Apoyar técnicamente a la Dirección de Epidemiología y Demografía en las reuniones internas en el Ministerio y

externas con los sectores y entidades territoriales para la implementación del Plan Decenal de Salud Pública 2022 –

2031.

 

(El/La) contrato de prestación de servicios No. 343 de 2022 se encuentra ejecutado no requiere liquidación.

 



Se expide en Bogotá D.C., a los 19 de agosto de 2025 a solicitud del(la) interesado(a).
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

NIT: 900959051-7 

 

SE INFORMA QUE: 

 

El (la) señor(a) ANGELA ANDREA RAMIREZ SUAREZ, identificado(a) con CC. No. 52110198, 

prestó sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S.E mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a  

continuación: 

 

Contrato PS 3883 2019: 

Fecha Inicio: 01/04/2019 Fecha Terminacion: 31/08/2019 Valor Contrato: $21.269.100 
Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO DE MANERA PERSONAL 
Y AUTÓNOMA, PARA EL CONVENIO (684164) EN SU CONDICION DE FISIOTERAPEUTA 
ESPECIALISTA CON ESPECIALIZACION EN AUDITORIA EN SALUD O EPIDEMIOLOGIA O 
GERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD O GESTION EN REHABILITACION O DISCAPACIDAD E 
INCLUSION SOCIAL, PARA LA EJECUCION DE ACTIVIDADES EN EL CONVENIO DE 
REHABILITACION Y EVENTOS DE INTERES EN SALUD PUBLICA Y DEMAS ASIGNADAS POR LA 
DIRECCION DE GESTION INTEGRAL DEL RIESGO EN SALUD, CONFORME A LAS NECESIDADES 
DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
 

1. Ejecutar las acciones propias de su objeto contractual según plan de trabajo y cronograma de 
actividades, el cual deberá ser aprobado previamente por el supervisor. 2. Elaborar y presentar 
cronograma y plan de trabajo para el cumplimiento de los compromisos establecidos en la minuta del 
convenio. 3. Realizar seguimiento a la oferta de servicios de Rehabilitación del Distrito Capital, acorde 
a la metodología definida por la SDS- DPSS. 4. Realizar asistencia técnica y acompañamiento a los 
prestadores de servicios de rehabilitación del Distrito Capital, para el fortalecimiento institucional en 
la atención de las personas con discapacidad o con deficiencias, limitaciones y restricciones 
transitorias, sus cuidadores y familia, acorde al direccionamiento técnico dado por la SDS- DPSS. 5. 
Realizar asistencia técnica para el seguimiento a la calidad de la prestación de los servicios de 
rehabilitación y el fortalecimiento institucional, consolidando los resultados, acorde al 
direccionamiento técnico dado por la SDS- DPSS. 6. Realizar asistencia técnica a las Empresas 
Administradoras de Planes de Beneficio (EAPB), para la gestión del componente de rehabilitación en 
el Distrito Capital, acorde al direccionamiento técnico dado por la SDS- DPSS. 7. Diligenciar, entregar 
y ajustar oportunamente los formatos de captura y reporte de información, establecidos como anexos 
en la metodología para el acompañamiento a los prestadores de servicios de salud del Distrito Capital 
para el fortalecimiento de los servicios de rehabilitación, definida por la Dirección de Provisión de 
Servicios de Salud de la SDS, acorde al direccionamiento técnico dado por la SDS- DPSS. 8. 
Diligenciar, entregar y ajustar oportunamente los formatos establecidos por el Fondo Financiero 
Distrital- Secretaria Distrital de Salud para la asistencia técnica a las Empresas Administradoras de 
Planes de Beneficio (EAPB), para la gestión del componente de rehabilitación en el Distrito Capital. 
acorde al direccionamiento técnico dado por la SDS- DPSS. 9. Participar en las actividades de 
prevención y promoción que aporten al plan de salud pública de   intervenciones colectivas en el 
distrito capital en concordancia con  las normas que   regulan el sistema general de seguridad social 
en salud, el plan territorial de salud,  de acuerdo a las necesidades y prioridades de la población en la 
ciudad, mediante implementación de acciones de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad, vigilancia en  salud pública y ambiental y gestión de la salud  pública, para lo   cual se 
tendrá en cuenta los criterios   generales    contenidos    en los anexos  técnicos del convenio que 
vigente con el fondo financiero distrital, entre las acciones, asistencia técnica para la implementación 
de  ( Resolución 3280- RIAS,  promoción y mantenimiento de la salud,   entre otras).   10.   Apoyar   
la  elaboración del  documento que   consolide   los resultados,   conclusiones y                 
recomendaciones,   producto de la  ejecución  de  la metodología  para el  acompañamiento  a  los 
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prestadores de servicios de salud del Distrito Capital para el fortalecimiento de los servicios de 
rehabilitación, definida por la Dirección de Provisión de Servicios de Salud de la SDS.. Apoyar la 
elaboración del documento que dé cuenta de la asistencia técnica a las Empresas Administradoras de 
Planes de Beneficio (EAPB), para la gestión del componente de rehabilitación en el Distrito Capital. 
 

 

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el día 30 de Septiembre de 2021. 
 

Para mayor información favor comunicarse a la línea 3045952563 o dirigirse a la Av. Caracas No. 
33 A-11, oficina de Contratación OPS 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

 

INGRIT LINETH VASQUEZ CELY 
Director de Contratación 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

 
La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva 
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano) 

 
Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este documento y que la información ha sido suficientemente evaluada, 
revisada y aprobada. 

 
Responsables: Isabel Jiménez – Técnico administrativo 

Nubia Sánchez Valencia – Secretaria 
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS 



LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
ÁNGELA ANDREA RAMÍREZ SUÁREZ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 52,110,198 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6728 de 2020

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO PARA EL COMPONENTE TRANSVERSAL 
DE GOBERNANZA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 1584626 -2020 
SUSCRITO ENTRE FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD - FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.ALCANCE: ACORDE CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO LAS ACTIVIDADES PODRÁN SER DESARROLLADAS EN LOS DIFERENTES COMPONENTES 
EN EL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS (PIC)

VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO $29,798,948

FECHA DE 
INICIO 20-10-2020

FECHA DE 
TERMINACIÓN 30-04-2021

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1, Describir el comportamiento de los indicadores de interés en salud pública a nivel de UPZ, localidad y Subred a 
través de los diferentes sistemas y subsistemas de información de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 2. 
Consolidar y analizar información que aporte a la generación de conocimiento para toma de decisiones, a partir de 
la documentación de la respuesta a nivel local en el marco del COVID-19, frente a las acciones individuales, 
colectivas y poblacionales ejecutadas sectorial e intersectorialmente, identificando cuáles han sido los procesos 
facilitadores y las barreras de acceso de cada acción en el marco del PSPIC y la gestión de la salud pública, 
desde la experiencia de los diferentes involucrados.3, Realizar un análisis integral sectorial, intersectorial y 
comunitario que contribuya a la formulación de intervenciones dirigidas a la modificación positiva de situaciones 
o problemáticas generadas por el COVID o sus consecuencias priorizadas en la subred.4, Orientar la(s) 
intervención(es) asignada(s) con criterios de calidad a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas 
establecidas en el plan de intervenciones colectivas de la localidad, el plan de salud territorial y el plan 
operativo institucional. 5, Conocer el cronograma de disponibilidad para la atención de eventos de interés en 
salud publica en la Subred.6, Evaluar la estructura del dato espacial en salud pública para priorizar información 
y necesidades de la geodatabase para la mapoteca distrital.7, Caracterizar y análizar la información primaria y 
secundaria de los contextos sociales y de salud de los Centros de Atención Prioritaria en Salud (CAPS) de la 
Subred. 8. Implementar los procesos del componente gobernanza en salud pública con criterios de calidad a fin dar 
cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el plan de intervenciones colectivas, el plan de salud 
territorial y plan operativo institucional. 9. Entregar las investigaciones de campo o los informes a la 
Secretaria Distrital de Salud en los formatos establecidos.10, Asistir a los Comités o reuniones convocados por la 
Secretaria Distrital de Salud.11. Planear, ejecutar y evaluar las acciones integrales en los diferentes espacios 
y/o componentes en cumplimiento de los lineamientos y fichas técnicas; realizando las respectivas acciones de 
mejoramiento. 12, Entregar de manera oportuna cronogramas de actividades, productos e informes según indicaciones 
técnicas. 13, Dar cumplimiento a la meta y productos establecidos por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur ESE.14, Presentar productos de manera cumplida y con atributos de calidad, oportunidad y veracidad. 15, 
Revisar los lineamientos técnicos dados por la S.D.S. y que son propios de su intervención y realizar apropiación 
de los mismos. 16, Organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervención conforme a los lineamientos 
del proceso de gestión documental. 17, Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el 
cumplimiento de los objetivos establecidos.18. Las demas que sean concertadas con el supervisor del contrato según 
necesidad del PIC
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De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veintiuno(21) días del mes de 
Septiembre de 2022. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 903 del 17 de agosto de 
2022
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
RAMIREZ SUAREZ ANGELA ANDREA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 52,110,198 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5061 de 2021

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4 
SALUBRISTA/EPIDEMIÓLOGO PARA EL COMPONENTE DE GESTIÓN DE POLÍTICAS PARA LA 
SALUD Y LA VIDA EN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA GOBERNANZA EN EL MARCO DEL 
CONVENIO NO. 2353360-2021 SUSCRITO ENTRE EN FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE 
SALUD FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DEL SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $36,079,900

FECHA DE INICIO 01/05/2021
FECHA DE 
TERMINACIÓN 15/12/2021

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Describir el comportamiento de los indicadores de interés en salud pública a nivel de UPZ, localidad y Subred a 
través de los diferentes sistemas y subsistemas de información de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 2. 
Consolidar y analizar información que aporte a la generación de conocimiento para toma de decisiones, a partir de 
la documentación de la respuesta a nivel local en el marco del COVID-19, frente a las acciones individuales, 
colectivas y poblacionales ejecutadas sectorial e intersectorialmente, identificando cuáles han sido los procesos 
facilitadores y las barreras de acceso de cada acción en el marco del PSPIC y la gestión de la salud pública, 
desde la experiencia de los diferentes involucrados.3, Realizar un análisis integral sectorial, intersectorial y 
comunitario que contribuya a la formulación de intervenciones dirigidas a la modificación positiva de situaciones 
o problemáticas generadas por el COVID o sus consecuencias priorizadas en la subred.4, Orientar la(s) 
intervención(es) asignada(s) con criterios de calidad a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas 
establecidas en el plan de intervenciones colectivas de la localidad, el plan de salud territorial y el plan 
operativo institucional. 5, Conocer el cronograma de disponibilidad para la atención de eventos de interés en 
salud publica en la Subred6, Evaluar la estructura del dato espacial en salud pública para priorizar información y 
necesidades de la geodatabase para la mapoteca distrital. 7, Caracterizar y análizar la información primaria y 
secundaria de los contextos sociales y de salud de los Centros de Atención Prioritaria en Salud (CAPS) de la 
Subred. 8. Implementar los procesos del componente gobernanza en salud pública con criterios de calidad a fin dar 
cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el plan de intervenciones colectivas, el plan de salud 
territorial y plan operativo institucional. 9. Entregar las investigaciones de campo o los informes a la 
Secretaria Distrital de Salud en los formatos establecidos. 10, Asistir a los Comités o reuniones convocados por 
la Secretaria Distrital de Salud. 11. Planear, ejecutar y evaluar las acciones integrales en los diferentes 
espacios y/o componentes en cumplimiento de los lineamientos y fichas técnicas; realizando las respectivas 
acciones de mejoramiento. 12, Entregar de manera oportuna cronogramas de actividades, productos e informes según 
indicaciones técnicas. 13, Dar cumplimiento a la meta y productos establecidos por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur ESE. 14, Presentar productos de manera cumplida y con atributos de calidad, oportunidad y 
veracidad. 15, Revisar los lineamientos técnicos dados por la S.D.S. y que son propios de su intervención y 
realizar apropiación de los mismos. 16, Organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervención conforme 
a los lineamientos del proceso de gestión documental. 17, Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que 
interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos.18. Las demas que sean concertadas con el supervisor 
del contrato según necesidad del PIC.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veintiuno(21) días del mes de 
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Septiembre de 2022. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 903 del 17 de agosto de 
2022
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
RAMIREZ SUAREZ ANGELA ANDREA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 52,110,198 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1318 de 2022

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS COMO DE APOYO A LA GESTIÓN PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4 - 
SALUBRISTA PARA EL PROCESO TRANSVERSAL ANÁLISIS Y POLITICAS PARA LA SALUD Y 
LA VIDA EN EL TERRITORIO EN EL MARCO DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $41,569,687

FECHA DE INICIO 19/01/2022
FECHA DE 
TERMINACIÓN 08/09/2022

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Describir el comportamiento de los indicadores de interés en salud pública a nivel de UPZ, localidad y Subred a 
través de los diferentes sistemas y subsistemas de información de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 2. 
Consolidar y analizar información que aporte a la generación de conocimiento para toma de decisiones, a partir de 
la documentación de la respuesta a nivel local en el marco del COVID-19, frente a las acciones individuales, 
colectivas y poblacionales ejecutadas sectorial e intersectorialmente, identificando cuáles han sido los procesos 
facilitadores y las barreras de acceso de cada acción en el marco del PSPIC y la gestión de la salud pública, 
desde la experiencia de los diferentes involucrados.3, Realizar un análisis integral sectorial, intersectorial y 
comunitario que contribuya a la formulación de intervenciones dirigidas a la modificación positiva de situaciones 
o problemáticas generadas por el COVID o sus consecuencias priorizadas en la subred.4, Orientar la(s) 
intervención(es) asignada(s) con criterios de calidad a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas 
establecidas en el plan de intervenciones colectivas de la localidad, el plan de salud territorial y el plan 
operativo institucional. 5, Conocer el cronograma de disponibilidad para la atención de eventos de interés en 
salud publica en la Subred6, Evaluar la estructura del dato espacial en salud pública para priorizar información y 
necesidades de la geodatabase para la mapoteca distrital. 7, Caracterizar y análizar la información primaria y 
secundaria de los contextos sociales y de salud de los Centros de Atención Prioritaria en Salud (CAPS) de la 
Subred. 8. Implementar los procesos del componente gobernanza en salud pública con criterios de calidad a fin dar 
cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el plan de intervenciones colectivas, el plan de salud 
territorial y plan operativo institucional. 9. Entregar las investigaciones de campo o los informes a la 
Secretaria Distrital de Salud en los formatos establecidos. 10, Asistir a los Comités o reuniones convocados por 
la Secretaria Distrital de Salud. 11. Planear, ejecutar y evaluar las acciones integrales en los diferentes 
espacios y/o componentes en cumplimiento de los lineamientos y fichas técnicas; realizando las respectivas 
acciones de mejoramiento. 12, Entregar de manera oportuna cronogramas de actividades, productos e informes según 
indicaciones técnicas. 13, Dar cumplimiento a la meta y productos establecidos por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur ESE. 14, Presentar productos de manera cumplida y con atributos de calidad, oportunidad y 
veracidad. 15, Revisar los lineamientos técnicos dados por la S.D.S. y que son propios de su intervención y 
realizar apropiación de los mismos. 16, Organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervención conforme 
a los lineamientos del proceso de gestión documental. 17, Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que 
interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos.18. Las demas que sean concertadas con el supervisor 
del contrato según necesidad del PIC.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veintiuno(21) días del mes de 
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Septiembre de 2022. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 903 del 17 de agosto de 
2022
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